
21/12/23 8:45 a.m.Circulares 2023

Página 1 de 2http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR23.nsf/dca94958202…257169005383ec/bba71aea14d7b68a06258a8b005883b3?OpenDocument

G-0337/2023
México D.F., a 20 de Diciembre de 2023

Concluye el período para solicitar "Autorizaciones Temporales" conforme al Decreto de Restricción
Temporal (SENER)

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

En seguimiento a la publicación del Decreto por el que se establecen medidas para el combate al mercado
ilícito de combustibles, relacionadas con la importación de mercancías reguladas por la SENER, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el día 23 de octubre del presente año , se comunica lo siguiente:

La Secretaría de Energía, por medio de la Subsecretaría de Hidrocarburos ha informado a la
Dirección Operativa de la Confederación, que el período para solicitar una Autorización Temporal
en términos del Decreto en comento, ha concluido 

Por lo anterior, la autoridad recomienda ingresar a la brevedad una solicitud de Permiso Previo
conforme a lo establecido en el Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía, publicado el 06 de
noviembre de 2023 (véase circular No. G-0280/2023  donde se dio a conocer la Guía para realizar dicho trámite).
Recordemos que el pasado 8 de diciembre de 2023 a través de su página web la SENER hizo de
comunicado publico que desde el 04 de diciembre de 2023 ya podrían ingresar a través de
VUCEM sus solicitudes de tramite correspondientes

NOTA: Las Autorizaciones Temporales que aún se encuentran vigentes, podrán seguir siendo utilizadas para
realizar las operaciones respectivas que estás amparan, hasta en tanto es exigible la presentación del Permiso
Previo (a partir del 04 de enero de 2024, véase circular No. G-0319/2023 ), en los términos de lo dispuesto en el
Transitorio Segundo del Acuerdo por el que se Modifica el diverso que establece las mercancías sujetas a
regulación por parte de la SENER (DOF 06/11/2023) 

Las dudas y comentarios relacionados con la presente Circular podrán ser remitidos a la Dirección Operativa a
través de los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
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